
REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Ejecutivo – para la efectividad de la garantía real 

Rad. Nro. 11001310302420220048500 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, se AUTORIZA EL RETIRO de la presente 

demanda conforme dispone el artículo 92 del C. G. P., secretaría proceda de 

conformidad, dejando las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
JIDC 
 

 

 

 
 


